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	CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS CON EMPRESAS E INSTITUCIONES (ATTs)


Antecedentes.-
La OTRI de la Universidad de Cádiz, con el apoyo financiero de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, ha puesto en marcha un programa para la puesta en marcha de proyectos de investigación con empresas (ATTs) con el objetivo de aumentar el número de contratos y proyectos con empresas e instituciones de los grupos de investigación de la UCA.
1.- OBJETO
El objeto de esta convocatoria es regular el procedimiento de concesión de ayudas para la puesta en marcha de proyectos de investigación, de desarrollo tecnológico e innovación, en colaboración con empresas o instituciones, que fomenten y potencien, la transferencia de resultados de investigación generados en la Universidad de Cádiz, a la sociedad. 

2.- SOLICITANTES

Podrán solicitar estas ayudas los grupos de investigación de la Universidad de Cádiz. Excepcionalmente podrán solicitar esta ayuda profesores de la Universidad de Cádiz no integrados en grupos de investigación, que posean resultados potencialmente transferibles.
3.- REQUISITOS

Para acceder a estas ayudas se requiere:

a) La cofinaciación por parte de una empresa o una institución, materializada mediante un contrato OTRI generado específicamente para esta acción.

b) La presentación del proyecto, en cooperación con la empresa o institución, a una convocatoria del Plan Nacional de I+D+i o del Programa Marco de la UE. Excepcionalmente se estudiará admitir la presentación del proyecto a otras convocatorias.
4.- IMPORTE DE LAS AYUDAS

La ayuda máxima concedida no podrá superar el doble de la aportación directa de la empresa y estará condicionada por la subvención concedida al efecto por la CICE a la Universidad de Cádiz y por los fondos disponibles en el momento de evaluar el proyecto.
5.- COSTES ELEGIBLES
A través de esta ayuda se podrán financiar costes directos adicionales vinculados a la puesta en marcha del proyecto.
Serán gastos elegibles:

· Materiales.
· Viajes y Dietas.
· Otros Gastos (especialmente la utilización de servicios centralizados de apoyo a la investigación de la UCA).
Los beneficiarios de estas ayudas deberán comprometerse a que los gastos ejecutados correspondan con las partidas económicas concedidas como gastos elegibles y sean pagados antes del 31 de mayo de 2010.
6.- SOLICITUDES

Los interesados podrán presentar sus solicitudes de ayuda (impreso adjunto), dirigidas al Ilmo. Sr. Director de la OTRI de la Universidad de Cádiz, a través del correo electrónico otri@uca.es, acompañadas de la siguiente documentación:

· Solicitud de autorización de trabajo de carácter científico, técnico o artístico con la empresa o institución participante.

· Acuerdo de colaboración con la empresa o institución donde se estipulen los derechos y deberes de cada participante en el proyecto.

· Solicitud de proyecto, en cooperación con la empresa o institución, en el marco de una convocatoria del Plan Nacional de I+D+i o del Programa Marco de la UE.
El plazo de solicitud permanecerá abierto mientras exista dotación económica disponible. 
7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las propuestas se evaluarán de acuerdo con los siguientes criterios:

· Adecuación a los objetivos de la convocatoria.

· Adecuación del proyecto a los criterios de evaluación definidos en la convocatoria del Plan Nacional de I+D+i o del Programa Marco de la UE a que se presente.
Por encima de estos criterios se valorará prioritariamente la implicación de la empresa o institución en el proyecto. Dicha implicación se medirá básicamente por su contribución económica al mismo.

8.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
Los beneficiarios deberán:

· Ejecutar los gastos antes del 31 de mayo de 2010.
· Mencionar a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y a la Universidad de Cádiz en todo el material de difusión que se financie mediante esta ayuda.

9.- DISPOSICIÓN ADICIONAL

En caso de discrepancias en la interpretación de la presente convocatoria, el director de la OTRI será el responsable de resolverlas. Para ello tendrá siempre en cuenta los compromisos adquiridos por la OTRI con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

SOLICITUD CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
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	Datos del Solicitante

	

	Nombre y Apellidos:
	     

	
	

	Modalidad
	 FORMCHECKBOX 

	Grupo de investigación.  Referencia PAI:
	     
	

	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Investigador no integrado en grupo de investigación

	
	

	Aportación de la Empresa:

La recogida en el contrato OTRI
	     
	
	Ayuda Solicitada:

Máximo el doble de la aportación de la empresa
	     


	Datos de la Empresa

	

	Nombre:

Razón Social
	     

	
	

	Responsable:

Nombre y Apellidos
	     

	
	

	Cargo:

En la Empresa
	     


	Datos del Proyecto 

	

	Denominación:
	     

	
	

	Convocatoria:

Datos completos (ref. al Boletín Oficial)
	     

	
	

	Breve Descripción:
	     


	Firma del Solicitante

	En ………………… a ……… de ………………… de ……


Sr. Director de la OTRI
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